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Asunto: Circular feriado 24 de Mayo
 
 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Economista
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Mario Clemente Granda Balarezo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Orlando Toshiro Nuñez Acurio
Concejal Metropolitano / Presidente de la Comisión Educación y Cultura
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Diego Wladimir Jara Calvache
Secretario de Cultura
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Licenciado
Guillermo Eugenio Abad Zamora
Secretario de Movilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Licenciado
Javier Fernando Gallo Duche
Secretario de Comunicación
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
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Juan Carlos Avilés Aguirre
Secretario de Ambiente
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Lenin Boroshilov Mantilla Colamarco
Secretario de Salud DMQ
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
María Fernanda Garcés Dávila
Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Maria Gabriela Quiroga Reyes
Secretaría de Inclusión Social
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Patricio Alejandro Ubidia Burbano
Secretario General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Rafael Antonio Carrasco Quintero
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Sergio Fernando Herrera Manosalvas
Secretario de Educación, Recreación y Deporte
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Sheldon Augusto López Montenegro
Secretario General de Planificación
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Carlos Enrique Poma Cargua
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Director Metropolitano de Informática
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Christian David Díaz Méndez
Director Metropolitano Administrativo
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Edgar Ernesto Lascano Corrales
Director Metropolitano Financiero
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Gabriela Patricia Zuquilanda Peralvo
Directora Metropolitana de Relaciones Internacionales
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Gustavo Alejandro Telleria Buitron
Director Metropolitano de Gestión Documental y Archivos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Juan Guillermo Montenegro Ayora
Director Metropolitano Tributario
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Nora Gioconda Guzmán Galarraga
Directora Metropolitana de Recursos Humanos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Patricio Renan Serrano Bedoya
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Teresa del Rocio Tandazo Granda
Directora Metropolitana de Servicios Ciudadanos
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Tomás Braulio Neacato Linzano
Director Metropolitano de Catastro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Magíster
Ana Cristina Romero Ortega
Administradora Zonal Eugenio Espejo
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Ana Dolores Bastidas Tene
Administradora Zonal La Mariscal
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Abogada
Johana Patricia Castellanos Toscano
Administradora Zonal Calderón
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Abogada
Laura Elizabeth Coello Fernandez
Administradora Municipal Zona Tumbaco
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Lida Justinne García Arias
Administradora Zonal Eloy Alfaro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
María Eugenia Pinos Silva
Administradora de la Zona la Delicia
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Monica Alexandra Flores Granda
Administradora Zonal Quitumbe
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Señora Abogada
Sandy Patricia Campaña Fierro
Administradora Zona Manuela Saenz
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejía
Administradora Zonal Valle de Los Chillos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Tecnólogo
Ángel Francisco Lara Fernández
Responsable de Ventanilla de Recepción de Documentos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora
Graciela Elisa Yolanda Mena Andrade
 
Señor
Leonardo Blas Tamayo Aguirre
Chofer
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Oficio
Mario Oswaldo Oñate
 
Señora
Mayra Elizabeth Sánchez Coronel
Trabajadora Municipal
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Tecnologo
Pedro Francisco Espin Martinez
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES
 
Señora
Rita Mercedes Salazar Carrillo
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES
 
Señora Abogada
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Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Dunker Morales Vela
Procurador Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 226: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras
o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución". 
  
Artículo 227: "âLa administración pública constituye un servicio a la colectividad que se
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación". 
  
El artículo 383 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el Estado
garantizará el derecho de las personas y colectividades al tiempo libre  y la promoción
de actividades para el esparcimiento y descanso. 
  
El artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Las máximas
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo
únicamente para regular los asuntos internos de órgano a su cargo, salvo los casos en los
que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una
administración pública”; 
  
El art. 4, letra f), del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización determina como fin de los gobiernos autónomos descentralizados, la
obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos; 
  
De acuerdo con los arts. 254 de la Constitución, 89 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización y, 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el
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Distrito Metropolitano de Quito, el Alcalde es la máxima autoridad administrativa del
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 
  
Mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-0118 de 22 de mayo de 2020, se expide
las directrices para optar por el consenso de laborar el feriado del día 25 de mayo de
2020, y que en  Art. 3 establece: “Los servidores públicos cuyas jornadas laborales
estuvieron suspendidas de manera emergente durante la declaratoria de emergencia
sanitaria ante la pandemia del COVID-19, podrán acordar con la máxima autoridad
institucional laborar de manera presencial o teletrabajar de conformidad con sus
actividades el día 25 de mayo del 2020, con el fin de aportar con la reactivación
económica del país, de acuerdo con los lineamientos determinados por el Centro de
Operaciones de Emergencia – COE Nacional para la reactivación laboral de los
cantones autorizados. 
  
Los servidores públicos  que opten por laborar durante el día antes indicado recuperarán
por dicha fecha el equivalente a dos días (2) de las jornadas que estuvieron suspendidas
como consecuencia de la pandemia del coronavirus COVID – 19 (…)”  
  
En ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas en el artículo 8 de la
Resolución Administrativa A008 de 29 de mayo de 2019, concordante con lo previsto en
el Art. 90 letra i) del COOTAD, se dispone que conforme la Ley Reformatoria al Código
del Trabajo y Ley del Servicio Público que establece: 
  
Artículo 2.- Refórmase la Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio
Público, de la siguiente forma: “( …) 3. Añádase como sexto inciso, el siguiente:
“Cuando los días feriados de descanso obligatorio a nivel nacional o local establecidos
en esta Ley, correspondan a los días sábados o domingos, el descanso se trasladará,
respectivamente, al anterior día viernes o al posterior día lunes”.   
  
Artículo 3.- Refórmase el artículo 65 del Código del Trabajo, de la siguiente manera: 
“( …) Cuando los días feriados de descanso obligatorio a nivel nacional o local
establecidos en este Código, correspondan a los días sábados o domingos, el descanso se
trasladará, respectivamente, al anterior día viernes o al posterior día lunes”.  
  
Se comunica que para el personal del GAD del MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, el día de descanso obligatorio correspondiente al 24 de
mayo, se trasladará al día lunes 25 de mayo de 2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Natalia Maribel Recalde Estrella
ADMINISTRADORA GENERAL   

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Nora Gioconda Guzmán Galarraga nggg DMRH  2020-05-23  

Aprobado por: Natalia Maribel Recalde Estrella NMRE AG  2020-05-24  
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